
  

x A 

Guayaquil, Marzo 24 del 2014 

Sr. 
AJcíbar Rigoberto Yánez Benavides 

a ? ¿ LR! 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General extraordinaria de accionistas de la 
Compañía de Transportes Pesados CAYETANO S. A. TRANSCAYETANO. En su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirle a usted Presidente de la 
misma por un periodo de 5 años. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Subrogará al Gerente General en la representación 
legal y extrajudicial de la compañía en los casos de ausencia temporal o definitiva, 
conforme consta en el estatuto social de la misma. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
notario quinto del cantón Guayaquil, Ab, Cesário L. Condo Chiriboga el 21 de Enero 

del año 2003, inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 6 de Marzo del 
2003. 

  

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía de transportes Pesados CAYETANO 
S.A, TRANSCAYETANO, para la cual ha sido reelegido. 

Guayaquil, Marzo 24 del 2014 
AN 

         

HA A LOS DATOS DE ESTA 
igoberto Yánez Benavides adÉÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

acisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL ADJUNTA. 

Sr. Alcíbar 
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% A Registro Mercantil de Guayaquil 
! 

NUMERO DE REPERTORIO:11.890 
FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:01 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES PESADOS CAYETANO S.A. TRANSCAYETANO, a 

/ favor de ALCIBAR RIGOBERTO YANEZ BENAVIDES, de fojas 
11.874 a 11.876, Registro de Nombramientos número 3.803. 

ORDEN: 11890 

IN Pm AT 
OLI RIADA RIA RULO 

PETT 
LEO 9 vAoLo 

     Guayaquil, 26 de marza de 2014 DELEGADO 

ca 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lp información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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